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Atendiendo la petición realizada por el apoderado de la parte actora, se accede 

y se complementa el auto que fijó audiencia inicial, así: 

 

“Evidenciada la respectiva notificación al demandado Nazario de Jesús 

Ramírez Galeano, tanto la citación como la de aviso, se tiene por no 

contestada la demanda dentro del término otorgado.  

 

…Dentro de la misma, se llevará a cabo, conciliación, interrogatorios a 

las partes, control de legalidad, decreto de pruebas y fijación audiencia de 

instrucción y juzgamiento.” 

 

Lo demás queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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